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MENsajE DEl
PrEsIDENTE
MuNICIPal



El Plan Municipal de Desarrollo de Mocorito 2014-2016 está sustentado en las deman-
das sociales expresadas por diversos grupos. Todas las ideas y planteamientos aquí 
plasmados fueron recogidas desde que participé como candidato a la Presidencia Mu-

nicipal, tiempo en que visité un importante número de localidades y donde conocí a fondo sus 
peticiones. También retomé las propuestas realizadas en los foros de participación y consulta 
ciudadana y, a título personal, me propuse incluir políticas públicas que estoy seguro habrán 
de ser últiles para la sociedad mocoritense.

Este	documento	está	formulado	en	tres	ejes	principales:	Eje	1.	Por	un	Gobierno	Eficiente	y	
Cercano a la Gente; Eje 2. Por un Gobierno Socialmente Responsable; Eje 3. Por un Gobierno 
Promotor de una Economía Competitiva. A su vez, todos están referenciados por otro eje al 
denominamos Combate a la Pobreza, a la Desigualdad y al Rezago Social. Como se puede 
observar todo el Plan Municipal está diseñado desde la perspectiva del desarrollo social. 

Aun cuando el Plan Municipal tiene un fuerte componente social, no deja de lado el tema 
de	eficiencia	gubernamental	y	de	 la	prosperidad	económica.	Además	contiene	una	manera	
moderna de medir y evaluar el desempeño. Es un planteamiento con enfoque directivo que 
servirá para medir los avances en el transcurso de mi administración y para tomar decisiones 
acertadas.

Expreso mi reconocimiento a todos los que colaboraron en la estructuración de este plan de 
trabajo, particularmente a la sociedad de este maravilloso municipio que me ha dado la opor-
tunidad de ofrecerle mi humilde trabajo.

Por último, agradezco profundamente a mi esposa Mirelle Sosa por acompañarme y ayudarme 
en esta bonita etapa, igualmente a mis padres, hermanas, y a toda mi familia por su noble e 
incansable apoyo.

Muchas gracias. 

José Eleno Quiñónez López

Mensaje del Presidente Municipal
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hIsTOrIa, sOCIEDaD y 
TErrITOrIO

MOCOrITO:



Don Héctor R. Olea señala que Mocorito es un vocablo cahita variante de “macori-to”, 
compuesta de macuri, apócope de “macorihui”, una alteración de la voz “macoyahuy”, objetivo 
aplicado a una fracción de los indios mayos o gentes que hablan un dialecto de la lengua 
cahita;	además,	la	posición	“to”	que	denota	ubicación,	 lugar;	el	topónimo	significa	“lugar	de	
Gentes que hablan un dialecto de lengua cahita, o donde habitan los indios mayos o macori-
tos.” 

Otros historiadores como el Lic. Eustaquio Buelna se inclina por traducir Mocorito, como “lugar 
de muertos”.

En el año de 1531 con la entrada del conquistador Nuño de Guzmán al noroeste mexicano y 
la	fundación	de	la	villa	de	San	Miguel	de	Navito,	se	inició	la	delimitación	geográfica	de	la	pro-
vincia de Culiacán, sujeta a la gubernatura de la Nueva Galicia. En 1532, Sebastián de Évora 
llega hasta el valle de Mocorito y lo denomina con su nombre, al pueblo y al río, quedando 
como encomendero dependiente de la alcaldía mayor de la provincia de Culiacán, que desde 
ese año estuvo delimitada entre el río Évora hacia el norte y el río Elota en el sur.

En el año de 1594 se funda la Misión de Mocorito por los Jesuitas Juan Bautista Velasco y 
Hernando de Santarán.

En 1732 cuando la expansión española llegaba más allá del río Yaqui, se encuentra el 
territorio dividido en provincias. En este año se ubican por primera vez Sonora y Sinaloa para 
formar	una	sola	gubernatura	con	cabecera	en	la	villa	de	San	Felipe	y	Santiago	de	Sinaloa,	hoy	
Sinaloa de Leyva.

En el territorio sinaloense permaneció la división interna de 3 provincias: Sinaloa, Culiacán, y 
Chametla, cuyos límites eran el río Mayo al norte y el de las Cañas al sur.

En 1749 el territorio se divide en 5 provincias, y aunque aparentemente Mocorito quedo bajo 
la jurisdicción de la provincia de Culiacán, en la relación de “Los Pueblos, Villas, Lugares de 
Indios y Reales de Minas”, con expresión de sus jurisdicciones realizadas en esa época, apa-
rece dentro de la jurisdicción de Culiacán, los pueblos de Capirato, Comanito y Palos Blancos; 
y dentro de la jurisdicción de Sinaloa, la misión de Mocorito y el pueblo de San Benito.

En 1813 la constitución de Cádiz entra en vigor; el artículo 310 contempla la instalación de los 
ayuntamientos en poblaciones que tuvieran más de 1,000 habitantes

En	1814	Fernando	VII	deroga	la	constitución,	pero	se	vuelve	a	reinstalar	en	1820.	A	partir	de	
este momento se instalan los primeros ayuntamientos de Sinaloa.

La creación del estado interno de occidente en 1824 uniendo las provincias de Sonora y 
Sinaloa, y la división interna de ese estado en cinco departamentos con sus respectivos par-
tidos,	no	modifica	la	situación	interna	del	territorio	sinaloense	en	lo	que	respecta	a	Mocorito,	
ya que el departamento de Culiacán se forma con el partido de su nombre y el de Cosalá, 
comprendiendo la región de Mocorito, dentro del mismo, con los límites del río de su nombre 
hasta el río Elota.

Mocorito: Historia, Sociedad y Territorio
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En	1830	se	decreta	la	separación	definitiva	de	Sonora	y	Sinaloa	para	formar	sus	entidades	
federativas independientes. El nuevo estado de Sinaloa se dividió en once distritos, siendo 
Mocorito uno de ellos, que comprendía dentro de su jurisdicción, los limites que marcan en el 
lado norte de la costa, el poblado de Playa Colorada, y hacia la sierra, el poblado de Corral 
Quemado, colindante con el distrito de Badiraguato; por la misma sierra, hacia el sur colindaba 
con el distrito de Culiacán y el poblado de Ocualtita; rumbo a Jesús María casi llegando a la 
costa, con el poblado de Aguapepe y con los Toldos, frente a la isla de Tachichilte.

Mocorito fue erigido Municipio por decreto publicado el 8 de abril de 1915. En el año de 1916 
Mocorito	sufre	una	reducción	en	su	extensión	geográfica	al	convertirse	la	directoría	política	
de Angostura en Municipio. En el año de 1962 sufre una nueva reducción al conformarse el 
municipio de Salvador Alvarado.

Agustina Ramírez

Eustaquio Buelna Pérez

Rafael Buelna Tenorio

Patriota (1813 - 1880)

Historiador y Político (1830 - 1907)

Militar (1890 - 1924)

Agustina Ramírez Eustaquio Buelna Pérez Rafael Buelna Tenorio

PErsONajEs IlusTrEs

Mocorito: Historia, Sociedad y Territorio Mocorito: Historia, Sociedad y Territorio
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El municipio de Mocorito tiene su ubicación en la región noroeste del estado, entre los 
meridianos	107°	31’	25”	y	108°	02’	55”	de	longitud	oeste	del	meridiano	de	Greenwich,	y	los	
paralelos	24°	58’	42”	y	25°	51’	10”	de	latitud	norte.	A	una	altura	sobre	el	nivel	del	mar	que	varía	
entre 50 y 975 metros en las partes más altas. 

Por	su	superficie,	Mocorito	ocupa	el	décimo	segundo	lugar,	ya	que	cuenta	con	una	extensión	
territorial	de	2	mil	566	kilómetros	cuadrados	de	superficie,	representando	el	4.4%	del	total	de	
la	entidad	y	el	0.13%	del	país.	Limita	al	norte	con	el	municipio	de	Sinaloa,	al	sur	con	Navolato,	
al sureste con Culiacán, al este con Badiraguato y al oeste con Salvador Alvarado y Angos-
tura. Está compuesto por más de 507 comunidades, de las cuales las más importantes son: la 
Cabecera Municipal, Cerro Agudo, Valle de Leyva Solano, San Benito, Rosa Morada, Pericos 
y Melchor Ocampo.

TErrITOrIO

Mocorito: Historia, Sociedad y Territorio
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VIsIóN y MIsIóN
MuNICIPal



Ser	un	gobierno	vanguardista,	honesto,	responsable,	eficiente	y	cercano	a	la	gente,	que	atien-
da las necesidades ciudadanas con calidad humana y con respeto, que preste servicios pú-
blicos de calidad, para  que fortalezca su identidad, su patrimonio cultural y la cohesión social 
de nuestro municipio.

Atender	con	eficacia,	eficiencia,	oportunidad	y	con	alto	grado	de	cumplimiento,	las	demandas	
que solicita al gobierno municipal la ciudadanía mocoritense; respetando siempre la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos legales del estado 
y municipio, sus valores sociales y el buen desempeño de los trabajadores al servicio del H. 
Ayuntamiento.

VIsIóN MuNICIPal

MIsIóN MuNICIPal

Visión y Misión Municipal
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MarCO lEgal DE
la PlaNEaCIóN
MuNICIPal



El Plan Municipal de Desarrollo Mocorito 2014-2016 se encuentra legalmente fundamentado 
en el ordenamiento federal de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los artículos 25, 26 inciso A párrafo segundo, y 115; así mismo en los artículos 2, 3, 20 y 33 
de la Ley de Planeación.

En el ámbito estatal, el fundamento legal de la planeación se establece en los artículos 110, 
111, 121 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa; y en los 
artículos 3, 5, 8, 18, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa.

Así mismo se encuentra alineado al Sistema Nacional de Planeación Democrática, al Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018 y al Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016.

Marco Legal de la Planeación Municipal
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alINEaCIóN DEl PlaN 
MuNICIPal DE 
DEsarrOllO DE
MOCOrITO



Alineación del Plan Municipal de Desarrollo de Mocorito

29

El eje 1 del Plan Municipal de Desarrollo de Mocorito 2014-2016 coincide con el Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2013-2018 en los ejes denominados México en paz y México con respon-
sabilidad global. El eje 2 del PMD Por un Gobierno Socialmente Responsable armoniza  con 
los	ejes	1,	2	y	3	del	PND.	Y	finalmente,	el	eje	3	del	PMD	Por	un	Gobierno	Promotor	de	 la	
Economía Competitiva es congruente con el eje 4 del PND.

alINEaCIóN DEl PlaN
MuNICIPal DE DEsarrOllO 

2014-2016
CON El PlaN NaCIONal
DE DEsarrOllO 2013-2018

Plan Nacional
de Desarrollo
2013 - 2018

Plan Municipal de Desarrollo
2014 - 2016

Eje 1. Por un Gobierno
Eficiente	y	Cercano	a

la Gente

Eje 1. México en Paz

Eje 2. México Incluyente

Eje 4. México Próspero

Eje 3. México con
Educación de Calidad

Eje 5. México con
Responsabilidad Global

Eje 2. Por un Gobierno
Socialmente
Responsable

Eje 3. Por un Gobierno
Promotor de una

Economía Competitiva
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En el caso del Plan Municipal de Desarrollo de Mocorito 2014-2016 tiene también coinciden-
cias con el Plan Estatal de Desarrollo de Sinaloa 2011-2016.  El eje 1 del PMD Por un Go-
bierno	Eficiente	y	Cercano	a	la	Gente	concurre	con	el	eje	1	del	PED	titulado	La	Obra	Política.	
De esa misma manera el 2 eje del PMD Por un Gobierno Socialmente Responsable coincide 
el eje 2 del PED denominado La Obra Humana, y el eje 3 del PMD Por un Gobierno Promotor 
de una economía Competitiva se iguala al eje 3 del PED señalado como La Obra Material.

alINEaCIóN DEl PlaN
MuNICIPal DE DEsarrOllO 

2014-2016
CON El PlaN EsTaTal

DE DEsarrOllO 2011-2016

Plan Estatal
de Desarrollo
2011 - 2016

Plan Municipal de Desarrollo
2014 - 2016

Eje 1. Por un Gobierno
Eficiente	y	Cercano	a

la Gente

Eje 1. La Obra Política

Eje 2. La Obra Humana

Eje 3. La Obra Material

Eje 2. Por un Gobierno
Socialmente
Responsable

Eje 3. Por un Gobierno
Promotor de una

Economía Competitiva
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COMbaTE a la
PObrEza, a la 
DEsIgualDaD y al 
rEzagO sOCIal

EjE
rECTOr. 



El	Plan	Municipal	de	Desarrollo	de	Mocorito	2014-2016	está	formulado	con	un	propósito	defini-
do: combatir la pobreza, la desigualdad y el rezago social. La actual administración se com-
promete a destinar todos los recursos propios posibles, y todos los que estén al alcance, para 
disminuir o desaparecer aquello que lastima a la sociedad mocoritense.  

La matriz de obras públicas y proyectos sociales propuestos en este documento estratégico lo 
dice todo. Se realizó un trazo en la política municipal alineado con la Cruzada Nacional contra 
el Hambre. Con este esfuerzo se quiere incidir lo más posible en abatir los problemas sociales 
que tanto aquejan al Municipio de Mocorito.

Obras	públicas	como	alcantarillado,	agua	potable,	saneamiento,	electrificación,	pisos	firmes,	
techos, cuartos adicionales a la vivienda, cocinas, comedores comunitarios y escolares, pavi-
mentación de vialidades y carreteras, mantenimiento de caminos rurales, reconstrucción de 
puentes y construcción de nuevos, entre otras, demuestran el enfoque de trabajo que harán 
todos los que laboran en el H. Ayuntamiento, y en este gobierno.

El personal de trabajo tiene experiencia, conoce las necesidades y los actores sociales, está 
en plena disposición de ayuda, de colaboración, de solidaridad, de aplomo, y con muchas 
ganas de hacer de esta Administración un ejemplo de entrega y de sensibilidad con los más 
necesitados.

Eje Rector. Combate a la Pobreza, a la Desigualdad y al rezago Social



POr uN gObIErNO
EfICIENTE y CErCaNO
a la gENTE

EjE 1. 



El Gobierno Municipal también es llamado Gobierno en Acción. Este nominativo se debe a 
su cercanía con la gente, porque sabe de las necesidades que tiene su pueblo, conoce todas 
sus carencias sociales nuevas y rezagadas. Precisamente por ello, la presente Administración 
Local tiene un perfecto diagnóstico de la situación económica y social de todos los grupos, 
de los vulnerables y de los no vulnerables, de las 6 sindicaturas y de todas sus localidades.

Por esa razón el Gobierno Municipal se convierte en el mejor instrumento de aplicación de 
los recursos públicos. El municipio es la vía más corta para atender los rezagos que padecen 
sus habitantes. Son las acciones municipales y sus políticas públicas las que generan un alto 
impacto	social,	una	significativa	rentabilidad	para	los	sectores	productivos,	las	instituciones	y	
las personas.

También el H. Ayuntamiento es el canal de comunicación correcto para hacer llegar a otros 
niveles de gobierno aquellas demandas que el municipio con sus recursos propios no puede 
atender. Es un puente de comunicación con otros actores y grupos sociales. Es la escala de 
apoyo para que los mensajes de la ciudadanía lleguen a donde tengan que llegar. 

Ese	es	el	estilo	de	Gobierno	que	hoy	se	quiere	emprender.	Ese	es	el	fundamento,	la	justifi-
cación, y la forma de política que el Presidente Municipal José Eleno Quiñónez López quiere 
imprimir a su trabajo. Estar cerca de la gente.

Eje 1.	Por	un	Gobierno	Eficiente	y	Cercano	a	la	Gente
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Desde la entrada en vigor de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, 
el Municipio de Mocorito ha emprendido acciones tendientes a dar cumplimiento a tan impor-
tante precepto legal y ha tomado esta herramienta como una pieza clave en su ejercicio de 
Gobierno.

A	través	del	portal	de	internet	www.mocorito.gob.mx	se	brindará	a	la	ciudadanía	información	
sobre su operatividad y podrá conocer el funcionamiento de todas las áreas de gobierno y de 
las	paramunicipales	como	el	Sistema	DIF	Municipal	y	la	Junta	Municipal	de	Agua	Potable	y	
Alcantarillado.  

La participación ciudadana en los asuntos públicos abre un canal de comunicación entre las 
instituciones del Estado y la sociedad. Ello se convierte en una sólida revisión del ejercicio de 
gobierno. Como se menciona en este ámbito el acceso a la información permite transitar de 
una cultura de opacidad a una de apertura que favorece el escrutinio público sobre las políti-
cas y acciones de gobierno.

Existen avances importantes en esta materia, se ha avanzado mucho en la forma en que los 
gobiernos hacen públicos sus resultados, sus acciones. Sin embargo, es necesario trabajar  
más en su marco normativo, en aquellos aspectos que dejan fuera información hasta hoy 
públicamente escondida o limitada.

Por	otro	lado,	la	página	web	municipal	incluirá	apartados	adicionales	que	darán	realce	y	pro-
fundo conocimiento a nuestro Municipio: su cultura, tradición, foto galerías, además de pro-
gramas sociales como “Hecho en Mocorito” donde se da a conocer la exquisita y variada 
gastronomía local, y los productos artesanales que caracterizan y distinguen a esta región.

En ese sentido el gobierno municipal de Mocorito tiene todo el interés y el compromiso por 
asumir nuevos retos que contribuyan a tener el derecho de acceso a la información pública 
en	beneficio	de	 los	mocoritenses,	poniendo	a	disposición	y	alcance	todas	 las	herramientas	
posibles.

•	Construir un Gobierno Municipal comprometido con la transparencia y la rendición de 
cuentas, que permita crear una cultura de informar y ser informados.

•	Mantener informada a la ciudadanía del quehacer municipal, en cumplimiento a la Ley 
de Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa.

•	Sistematizar la información mínima de 
oficio	en	apego	a	lo	establecido	en	la	Ley	
de Acceso para su respectiva publicación 
en	la	página	web.

•	Implementar programas de capacitación 
para las y los servidores públicos del H. 
Ayuntamiento y las Paramunicipales.

•	Coadyuvar con la Comisión Estatal para 
el Acceso a la Información Pública del Es-
tado de Sinaloa (CEAIPES), en la promo-
ción de la cultura de la apertura informa-
tiva de la ciudadanía mocoritense, para 
que ésta participe cada vez más de los 
mecanismos de transparencia. 

•	Llevar el seguimiento de las recomenda-
ciones	 y	 resoluciones	 definitivas	 que	 la	
CEAIPES efectúe al H. Ayuntamiento con 
motivo del derecho de acceso a la infor-
mación pública y de Habeas Data.

•	Dar	a	conocer	los	beneficios	que	se	ten-
drían el contar con una nueva plataforma 
para nuestra Página Web, entre los que 
se encuentran mejor manejo de la infor-
mación, más dinámica, funcional y atrac-
tiva para los usuarios.

•	Brindar asesoría a las y los servidores pú-
blicos del H. Ayuntamiento y de las Para-
municipales, en la atención de las solici-
tudes de información presentadas, con la 
finalidad	de	optimizar	los	tiempos	de	sus	
respuestas.

TraNsParENTE y CON
rENDICIóN DE CuENTas

Eje 1.	Por	un	Gobierno	Eficiente	y	Cercano	a	la	Gente Eje 1.	Por	un	Gobierno	Eficiente	y	Cercano	a	la	Gente
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Objetivos

Estrategias Acciones

Promocionar los beneficios
de la transparencia y el

Acceso a la
Información



En el Diagnostico sobre la Seguridad Pública y Tránsito Municipal realizado para la elabo-
ración del Plan Municipal de Desarrollo para el trienio 2014-2016, se reconoció que este as-
pecto es una asignatura pendiente del Gobierno con la sociedad de brindar a los habitantes 
del Municipio de Mocorito seguridad en su persona, en sus bienes y en su entorno.

Eso puede lograrse mediante un trabajo profesional, con actitud de servicio, con personal 
honesto,	capacitado,	eficiente	y	con	policías	preventivos	y	de	tránsito	municipal	suficientes.

La Dirección de Seguridad Pública Municipal será un factor decisivo para garantizar que Mo-
corito sea un Municipio  con orden, seguridad, paz social y una cultura de la prevención que 
propicie el desarrollo económico, político, social y cultural de sus habitantes. Al contar con 
policías	preventivos	profesionales	de	la	seguridad	se	genera	respeto	y	confianza	ciudadana.

•	Mejorar el servicio de seguridad pública en el municipio y por ende, garantizar la se-
guridad integral de la población a través de una reestructuración en la corporación, que 
facilite la optimización de recursos humanos y materiales, con apoyo en estrategias 
novedosas de organización y operación policial.

•	Implementar mecanismos de selección y 
capacitación de los elementos.

•	Sujetar a evaluación permanente y a con-
troles	de	confianza	al	personal	y	condicio-
nar su permanencia a la aprobación de 
las mismas.

•	Implantar el servicio de carrera policial 
para regular la selección, ingreso, for-
mación, capacitación, permanencia, 
evaluación,	 reconocimiento,	 certificación	
y retiro.

•	Implementar el sistema de organización, 
planeación y control policial.

•	Promover la participación ciudadana.

•	Integración a los sistemas y protocolos de 
Plataforma México

•	Accionar la Inteligencia Preventiva.

•	Agilizar los mecanismos de respuesta 
oportuna en llamadas de auxilio y en el 
seguimiento de denuncias ciudadanas.

•	Desarrollar sistemas informáticos de van-
guardia.

•	Fortalecer	 la	 territorialización	de	 los	ser-
vicios de Seguridad Pública (Policía de 
Proximidad). 

•	Fortalecer	la	cultura	de	protección	civil.	

•	Implementar tareas de prevención de 
conductas antisociales.

•	Realizar operativos especiales contra 
robos de vehículos, seguridad en las es-
cuelas, seguridad al comercio, etc.

•	Operar	con	mayor	eficiencia	el	Grupo	de	
Reacción.

•	Sistematizar el manual de organización y 
de procedimientos de operaciones.

•	Gestionar capacitación para mejorar la 
eficiencia	en	el	trabajo	y	la	prestación	del	
servicio.

PrOMOTOr DE la sEgurIDaD 
PúblICa y la Paz sOCIal

Eje 1.	Por	un	Gobierno	Eficiente	y	Cercano	a	la	Gente Eje 1.	Por	un	Gobierno	Eficiente	y	Cercano	a	la	Gente
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Objetivo

Estrategias Acciones

de los Agentes de la Policía
Preventiva, de Transito
Municipal y Protección Civil
Capacitados.
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El	manejo	responsable	y	la	aplicación	eficiente	de	los	recursos	públicos	es	una	condicionante	
para tener un crecimiento y desarrollo económico municipal sano, equilibrado. Es el mismo 
requerimiento para el desarrollo social. Bajo este esquema el municipio puede negociar más 
recursos	con	el	Estado	y	con	la	Federación	con	el	propósito	de	impulsar	proyectos	y	acciones	
que	beneficien	directamente	a	la	ciudadanía.

Pero llegar a ese contexto no es una tarea fácil. De acuerdo a cálculos del Instituto Nacional 
para	Federalismo	y	el	Desarrollo	Municipal	INAFED,	los	municipios	mexicanos	dependen	en	
un	81	por	ciento	de	los	recursos	federales.	Con	respecto	al	grado	de	autonomía	financiera	que	
estos tienen para cubrir sus gastos operativos (ingresos propios/gasto corriente) menos del 1 
por	ciento	de	los	municipios	del	país	tiene	capacidad	para	cubrir	más	del	75%	de	sus	gastos	
operativos. Así también, 71 por ciento de ellos tiene grado de autonomía operativa muy bajo.

Los gobiernos municipales están obligados a elevar su nivel recaudatorio. La falta de ingresos 
propios induce que en diversas ocasiones no tengan ni siquiera para pagar a su personal 
administrativo, policías, proveedores, o peor aún, que no tengan un solo peso para invertir en 
obras públicas que promuevan su desarrollo. 

Como	es	de	esperarse	las	condiciones	financieras	del	municipio	de	Mocorito	son	similares	a	
las que se viven en la mayoría de los gobiernos locales del país. Incrementar la cantidad de re-
cursos propios siempre ha sido uno de los grandes retos, lo mismo que mantener en equilibrio 
el gasto corriente, o disminuirlo si es posible, a la vez que se intenta frecuentemente aumentar 
el gasto en inversión pública en obras de mediano y de alto impacto.

•	Mantener	en	pleno	equilibrio	las	finanzas	públicas	municipales	como	medio	o	instru-
mento para negociar mejores oportunidades de recursos mixtos provenientes del Es-
tado	y	de	la	Federación.

•	Gestionar mejores mecanismos de recaudación de ingresos propios para fortalecer los 
recursos destinados a la inversión públicta municipal.

•	Gestionar	una	mejor	administración	de	los	compromisos	financieros	que	tiene	el	muni-
cipio	e	incidir	en	su	disminución,	tanto	en	lo	que	refiere	a	su	capital	como	en	su	costo	
financiero.

•	Manejar responsablemente la deuda 
pública,	en	el	marco	de	una	estrategia	fi-
nanciera integral.

•	Limitarse a los lineamientos de la Ley de 
Ingresos y de deuda pública municipal y 
determinar los límites del endeudamiento.

•	Disminuir el monto del servicio de la deu-
da	al	finalizar	la	administración.

•	Promover la obtención de recursos ex-
traordinarios para impulsar proyectos con 
los altos niveles de rentabilidad social, di-
rigidos a las necesidades de la población 
y que no impliquen mayor deuda.

•	Fortalecer	 las	 fuentes	 de	 ingresos	 lo-
cales.

•	Mejorar los procesos y servicios recauda-
torios locales.

•	Administrar	las	finanzas	municipales	con	
políticas públicas transparentes y siem-
pre con los principios de responsabilidad 
y	eficiencia.

•	Construir un Gobierno más efectivo, me-
nos costoso y con más visión en la inver-
sión pública.

•	Elaborar un banco de proyectos estraté-
gicos de mediano y alto impacto.

•	Estructurar procedimientos y políticas 
para una mejor planeación, elaboración, 
ejercicio, evaluación y control del presu-
puesto.

•	Acelerar el proceso recaudatorio por con-
cepto de impuesto predial y derechos de 
agua.

rEsPONsablE y EfICIENTE EN 
sus fINaNzas PúblICas
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Reducir el monto de la 
deuda en un

25%



El municipio de Mocorito cuenta con leyes, reglamentos y manuales relativos a recursos hu-
manos y referenciados a procesos administrativos internos. Son 16 títulos sobre los cuales 
es urgente trabajar en su documentación y ponerlos en la frontera del conocimiento, hay que 
actualizarlos.	Según	su	perfil	y	propósito	es	necesario	ajustarlos	a	lo	que	demandan	hoy	las	
instituciones y la propia ciudadanía. 

El	Marco	Jurídico	actual	no	está	acorde	a	las	directrices	que	marca	la	Federación	y	la	entidad	
estatal. Es necesario readecuar la estructura jurídica del municipio, revisar la Constitución 
Estatal y la Ley Orgánica Municipal. Aplicar una ingeniería jurídica a todo el marco sería muy 
conveniente y se estaría trabajando bajo un esquema de orden, de respeto, de civilidad, y de 
buen entendimiento con las instituciones y con el pueblo del Municipio de Mocorito. 

En materia de reglamentación municipal se vuelve indispensable avanzar y esclarecer las 
facultades	 reglamentarias	del	H.	Ayuntamiento;	en	determinar	 la	cuantificación	 total	y	exis-
tente de los reglamentos municipales; en revisar el proceso de elaboración, aprobación y 
vigencia	la	de	los	reglamentos;	así	también	en	aplicación	y	modificación	de	los	mismos.	

Un municipio jurídicamente ordenado trabaja bajo criterios preestablecidos, revisa periódica-
mente sus reglamentaciones, les otorga un grado de formalidad a todos sus procesos inter-
nos, crea un extraordinario acervo jurídico y fortalece considerablemente su área jurídica para 
promover	un	ambiente	laboral	disciplinado,	pero	a	la	vez	flexible,	juicioso,	y	conocedor	de	sus	
responsabilidades fundamentales.

•	Actualizar la documentación de orden jurídico bajo la cual opera el H. Ayuntamiento 
para adecuar su funcionamiento en el mismo orden en que están establecidos los mar-
cos	normativos	de	la	Entidad	Estatal	y	de	la	Federación.

•	Revisar toda la reglamentación e instru-
mentación jurídica existente (de procedimien-
tos administrativos, de transparencia y 
apegados al orden jurídico) que garantice 
la correcta administración y aplicación de 
los recursos de la Administración Pública 
Municipal.

•	Fomentar	 las	 garantías	 de	 la	 seguridad	
jurídica y administrativa entre sociedad 
y gobierno, ya sea realizando un trabajo 
desde el interior de la administración mu-
nicipal o mediante propuestas de los or-
ganismos civiles.

•	Revisar periódicamente los instrumentos 
de orden jurídico municipales necesarios 
en la aplicación correcta de los recur-
sos públicos tomando como referencia 
el cumplimiento de su marco normativo 
mayor.

•	Atender profesionalmente las quejas de 
la ciudadanía con un marco jurídico justo, 
ordenado y actualizado.

•	Actualizar la reglamentación jurídica que 
rige a la administración pública municipal.

•	Aplicar	 eficazmente	 la	 reglamentación	
municipal en sus diversos órdenes.

•	Crear los manuales de procedimiento 
requeridos a cada una de las áreas que 
conforma la estructura municipal.

juríDICaMENTE OrDENaDO
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Jurídico y Administrativos
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Actualizaciones



En muy pocos gobiernos el Plan Municipal de Desarrollo se convierte en el documento guía 
de la administración pública. Éste únicamente adquiere un interés conceptual y se elabora 
obligado por las leyes estatales y federales correspondientes. Los problemas normativos de 
planificación	no	tienen	ya	utilidad	práctica.	Carecen	de	enfoque	presupuestal	y	están	limitados	
en una de sus fases más importantes, la implementación efectiva.

La verdadera rendición de cuentas, la de ofrecer resultados exitosos a la ciudadanía, se debe 
a	la	capacidad	de	ejecutar	eficazmente	una	acción	que	conlleve	a	alcanzar	un	objetivo	y	una	
meta	deseada.	La	fase	de	planificación	es	fundamental	ya	que	requiere	de	cierta	metodología	
para concretarla. Sin embargo, el proceso de ejecución requiere de funcionarios capaces de 
conseguir las más grandes aspiraciones propuestas en el plan. Se demandan trabajadores 
públicos dispuestos a dar todo su esfuerzo por prestar el mejor servicio de calidad a la po-
blación. 

De ahí se desprende el que deba existir una perfecta alineación entre lo que se planea y lo que 
se ejecuta. Posteriormente es necesario evaluar los resultados obtenidos para saber si deben 
tomarse medidas correctivas o, en su caso, seguir con las mismas.

El Plan de Desarrollo Municipal de Mocorito 2014-2016 cumple con este proceso completo de 
planificación,	implementación,	evaluación	y	corrección	de	políticas	y	acciones	para	lograr	los	
mejores	resultados,	los	más	sobresalientes,	aquellos	que	tienen	un	alto	impacto	en	beneficio	
de todo el pueblo de Mocorito. Por su puesto, tiene un personal experimentado, capacitado y 
dispuesto a cumplir cualquier compromiso que se le asigne.

En la administración municipal existe un agradable ambiente de trabajo y las personas se 
identifican	con	la	misión	y	la	visión	del	H.	Ayuntamiento.	Cabe	señalar	que	el	nuevo	personal	
debe cumplir con un plan de capacitación propuesto mismo que lo ayudará para operar y de-
sarrollar apropiadamente sus funciones, su responsabilidad. 

Así, se vuelve determinante desarrollar un sistema de medición y evaluación al desempeño 
del personal. Un instrumento que sirva para tres propósitos principales: primero, que ayude 
al direccionamiento estratégico, que permita desarrollar las acciones y cumplir con los obje-
tivos y metas siempre con un enfoque claro; segundo, que se convierta en una herramienta 
de comunicación organizacional, que se implemente un lenguaje de comunicación estándar, 
sencillo, claro y concreto; y tercero, que pueda medir y evaluar los avances de cada una de 
las diversas áreas de la administración municipal.

•	Promover una cultura de medición y evaluación al desempeño de los servidores públi-
cos, con utilidad práctica y enfocada a conseguir resultados extraordinarios.

•	Lograr que el sistema de medición y evaluación se transforme en el medio de comuni-
cación y de direccionamiento estratégico del Gobierno Municipal.

•	Modernizar e innovar procesos administrativos que faciliten un mejor desempeño en 
las tareas que llevan a cabo los funcionarios públicos municipales.

•	Diseñar indicadores claros, sencillos y 
medibles.

•	Construir un sistema de evaluación prác-
tica para la toma de decisiones inmediata.

•	Alimentar el sistema de información con 
la periodicidad requerida por cada indica-
dor.

•	Dotar	de	tecnologías	modernas	y	eficien-
tes para desarrollar mejor el trabajo de 
los servidores públicos.

•	Desarrollar una propuesta para la au-
tomatización de trámites y la aceleración 
de procesos administrativos.

•	Construir un banco de indicadores cla-
sificados,	medibles	 y	 posibles	 de	 alcan-
zar.

 
•	Automatizar mediante aplicación de soft-
ware	los	trámites	más	demandados	por	la	
ciudadanía.

•	Promover una mayor vinculación del Go-
bierno Municipal con todas las áreas que 
forman parte de la estructura.

•	Atender	 con	 oportunidad	 y	 eficacia	 las	
demandas de todos los sectores sociales.

aDMINIsTraCIóN MODErNa 
ENfOCaDa a rEsulTaDOs
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Proponer una

Reingeniería
Administrativa



POr uN gObIErNO
CON rEsPONsabIlIDaD 
sOCIal

EjE 2. 



Un Gobierno Municipal con Responsabilidad Social se preocupa por abatir los rezagos so-
ciales, por dotar de mejores vialidades, carreteras y caminos rurales a las comunidades, por 
crear infraestructura que promueva el desarrollo social y regional. Se ocupa de temas tan 
elementales como la asistencia social en materias de alimentación, educación y salud.

Un Gobierno Municipal con Responsabilidad Social se ocupa de fomentar y atraer la inversión 
privada productiva, de generar las condiciones para que las empresas se establezcan en el 
municipio e incrementen las oportunidades de empleo, de trabajo bien remunerado. Incentiva 
mediante efectivas gestiones la producción agrícola, ganadera, el comercio, la industria y los 
servicios.

Un Gobierno Municipal con Responsabilidad Social promueve su cultura, sus tradiciones, su 
gastronomía,	sus	edificios	históricos	y	emblemáticos,	sus	destinos	turísticos.	Crea	magia	en	
su imagen para agradar a sus visitantes, los recibe con afecto, con calidez, con empatía. 
Busca la mejor manera de agradar a todos aquellos que lo visitan.

Un	Gobierno	Municipal	con	Responsabilidad	Social	maneja	los	recursos	públicos	con	eficien-
cia, con alta rentabilidad social. Es un excelente gestor de recursos, un gran buscador de 
fondos públicos y privados. Siempre es austero en el gasto pero excepcionalmente visionario 
en la inversión pública, en los servicios de calidad que presta a la sociedad.

Eje 2. Por un Gobierno con Responsabilidad Social
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Sin duda la política pública más apremiante de la administración municipal del Municipio de 
Mocorito es el abatimiento de la pobreza y la disminución del índice de carencias sociales 
por rezago educativo, por acceso a los servicios de salud, por acceso a la seguridad social, 
por calidad y espacios de la vivienda, por servicios básicos en la vivienda y por acceso a la 
alimentación. 

Según el Consejo Nacional para la Evaluación de la Política Social en México (CONEVAL) el 
siguiente es un diagnóstico preciso que sitúa el entorno del desarrollo social de Mocorito para 
el año 2010:

•	La	población	total	del	municipio	en	2010	fue	de	45,847	personas,	lo	cual	representó	el	1.7%	
de la población en el estado.

•	En	el	mismo	año	había	en	el	municipio	11,665	hogares	 (1.6%	del	 total	de	hogares	en	 la	
entidad),	de	los	cuales	2,362	estaban	encabezados	por	jefas	de	familia	(1.3%	del	total	de	la	
entidad).

•	El tamaño promedio de los hogares en el municipio fue de 3.9 integrantes, mientras que en 
el estado el tamaño promedio fue de 3.9 integrantes.

•	El grado promedio de escolaridad de la población de 15 años o más en el municipio era en 
2010 de 6.9, frente al grado promedio de escolaridad de 9.1 en la entidad.

•	En	2010,	el	municipio	contaba	con	102	escuelas	preescolares	(4.2%	del	total	estatal),	117	
primarias	(4.1%	del	total)	y	33	secundarias	(3.9%).	Además,	el	municipio	contaba	con	seis	
bachilleratos	(2.1%),	una	escuela	de	profesional	 técnico	(2.3%)	y	ninguna	escuela	de	for-
mación para el trabajo. El municipio no contaba con ninguna primaria indígena.

•	Las	unidades	médicas	en	el	municipio	eran	26	(5.2%	del	total	de	unidades	médicas	del	es-
tado).

garaNTE DE VIVIENDa 
DIgNa, DE INfraEsTruCTura 

sOCIal básICa y DEl 
DEsarrOllO urbaNO.
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•	En	2010,	23,663	 individuos	(56.8%	del	 total	de	 la	población)	se	encontraban	en	pobreza,	
de	los	cuales	19,117	(45.9%)	presentaban	pobreza	moderada	y	4,545	(10.9%)	estaban	en	
pobreza extrema.

•	En	2010,	la	condición	de	rezago	educativo	afectó	a	32%	de	la	población,	lo	que	significa	que	
13,318 individuos presentaron esta carencia social.

•	En	el	mismo	año,	el	porcentaje	de	personas	sin	acceso	a	servicios	de	salud	fue	de	14.4%,	
equivalente a 5,988 personas.

•	La	carencia	por	acceso	a	la	seguridad	social	afectó	a	74.5%	de	la	población,	es	decir	31,044	
personas se encontraban bajo esta condición.

•	El porcentaje de individuos que reportó habitar en viviendas con mala calidad de materiales 
y	espacio	insuficiente	fue	de	12.2%	(5,103	personas).

•	El porcentaje de personas que reportó habitar en viviendas sin disponibilidad de servicios 
básicos	fue	de	42.1%,	lo	que	significa	que	las	condiciones	de	vivienda	no	son	las	adecuadas	
para 17,539 personas.

•	La	 incidencia	de	 la	carencia	por	acceso	a	 la	alimentación	fue	de	27.7%,	es	decir	una	po-
blación de 11,533 personas.

De acuerdo con dichas consideraciones el Gobierno de Mocorito pretende llevar a cabo un 
plan	 integral	que	permita	disminuir	una	parte	significativa	del	 rezago	social	 realizando	una	
importante cantidad de obras y servicios públicos en pavimentación de vialidades y carreteras, 
caminos	rurales,	agua	potable	y	alcantarillado,	alumbrado	público,	electrificación,	pisos	firmes,	
techos, cuartos adicionales, cocinas, entre otras.

con una Cobertura del 100% en las 49 
Localidades del Sistema

Agua Potable



•	Proveer los servicios públicos básicos a las localidades y sindicaturas que particular-
mente señala el CONEVAL, y otras que también requieren de apoyos sociales, identi-
ficadas	como	las	que	mayores	carencias	sociales	presentan	en	el	municipio.

•	Alinear las políticas municipales con la 
política	 que	 marca	 el	 Gobierno	 Federal	
para atacar las tres carencias más impor-
tantes: Carencia por Servicios Básicos en 
la Vivienda, Carencia por Calidad y Espa-
cios en la Vivienda y Carencia por acceso 
a la alimentación.

•	Utilizar recursos de programas sociales, 
particularmente	 del	 FISM	 y	 otros	 de	 in-
versión pública, para realizar proyectos 
comunitarios tales como: alcantarillado, 
agua potable, electrificación, pisos 
firmes,	 techos,	 cocinas,	 cuartos,	 come-
dores escolares y comunitarios, vivienda 
digna, entre otros.

•	Gestionar recursos de otras fuentes para 
concretar proyectos de mediano y alto 
impacto social que mejoren la calidad de 
vida de la población que habita en el mu-
nicipio.

•	Pavimentar cuando menos una vialidad 
de cada cabecera de sindicatura, San 
Benito, El Valla de Leyva Solano, Cerro 
Agudo y Rosa Morada.

•	Mocorito y Pericos por ser centros urba-
nos se manejaran por sector o colonia 
y la idea es pavimentar una vialidad en 
cada colonia o sector por año.

•	Gestionar recursos para terminar la pavi-
mentación de los tramos carreteros de 
Mocorito - San Benito y Mocorito - El Valle 
de Leyva Solano.

•	Gestionar recursos para la pavimentación 
de nuevos tramos carreteros, como son 
la carretera de Rancho Viejo - Zapotillo, 
la cual conectará a la carretera Interna-
cional México 15 con la Autopista Benito 
Juárez, también el tramo de El Progreso 
- Caitime (E.C. México 15).

•	Gestionar la reconstrucción total de los 
puentes dañados por el huracán Manuel, 
así como, la terminación del puente Rio 
Évora (el que se encuentra en la alameda 
a la salida hacia El Valle).

•	Se pretende rehabilitar todos los caminos 
rurales del municipio con recursos del 
FAIS,	Impuesto	Predial	Rustico	y	en	este	
2014	con	recursos	del	FONDEN.

•	Se	pretende	atender	el	100%	de	 las	co-
munidades que cuentan con este servi-
cio, dando mantenimiento y rehabilitación 
a la red de alumbrado público existente.

•	Gestionar los recursos necesarios para 
la reconstrucción total de la carretera Mo-
corito - Guamúchil.

•	En el rubro de agua potable el objetivo 
fundamental	 será	 abatir	 al	 100%	 el	
problema de abasto del vital líquido en 
los dos centros urbanos de mayor con-
centración de la población, como son 
la cabecera municipal y Pericos, imple-
mentando acciones de mejora en los 
sistemas y en su caso, nuevas obras que 
vengan	a	elevar	la	eficiencia	en	el	servi-
cio.

•	Resolver	 al	 100%	el	 problema	de	abas-
to de agua potable en la Comunidad de 
Cerro Agudo, cabecera de Sindicatura del 
mismo nombre, Problema que año con 
año aqueja a esta importante localidad.

•	Terminar	 al	 100%	 los	 sistemas	 de	 agua	
potable de las localidades del Potrero de 
los Sánchez y la otra Banda de los Ibarra.

•	Dotar del Servicio de agua potable a 
cinco comunidades que carezcan de este 
importante servicio.

•	Dotar el servicio de alcantarillado sani-
tario y saneamiento a las cuatro ca-
beceras de sindicatura que carecen del 
mismo (San Benito, Cerro Agudo, Rosa 
Morada y el Valle de Leyva Solano), así 
como también de las localidades de Juan 
Escutia	y	San	Francisco	(el	Crucero).

•	Terminar	al	100%	los	sistemas	de	alcan-
tarillado y saneamiento de Melchor 
Ocampo e Higuera de los Vega.

•	Dotar	de	electrificación	al	100%	de	las	co-
munidades del municipio.

•	Llevar a cabo más de 1000 acciones en 
vivienda,	 pisos	 firmes,	 techos,	 muros,	
otros.

Eje 2. Por un Gobierno con Responsabilidad Social Eje 2. Por un Gobierno con Responsabilidad Social

60 61

Objetivos
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Acciones

para pavimentar 25 km de carretera
88 MDP



La atención de grupos vulnerables, como los niños, las mujeres y las personas de la tercera 
edad, es una de las tareas más sensibles que el Gobierno Municipal de Mocorito desea em-
prender.	Las	innumerables	acciones	llevadas	a	cabo	por	el	Sistema	DIF	Municipal	son	indis-
pensables para dar avances importantes y trascendentes en esta noble materia.

En Mocorito, igual en Sinaloa, las adicciones han generado distorsiones de comportamiento 
humano y sociales sumamente serias. Tan sólo en mujeres en edades de 12 a 65 años, las 
enfermedades adictivas han provocado diversas problemáticas, como son pobreza, mar-
ginación, inestabilidad emocional y familiar, prostitución, enfermedad y falta de valores. La 
incidencia de alcoholismo y drogadicción ha alcanzado cifras alarmantes.

Según	fuentes	del	INEGI,	más	del	60%	de	las	mujeres	mayores	de	15	años	han	sido	víctimas	
de algún tipo de violencia. Hoy día, los elevados índices de violencia intrafamiliar afectan prin-
cipalmente a la mujer y los menores de edad. Los niños y adolescentes en situación de riesgo, 
debido a la pobreza, adicciones y marginación social, han crecido continuamente.

Las carencias de carácter económico han obligado a las familias vulnerables a albergar un 
creciente número de niños y adolescentes, en centros de asistencia infantil o a emplearlos 
en largos jornales en el campo y en cierto tipo de actividades comerciales. Así también, este 
grupo social sufre un elevado índice de obesidad, por lo que este un reto a mejorar es la cali-
dad de su dieta alimentaria.

Por otro lado, la mujer como grupo social vulnerable ha cobrado un papel preponderante en 
el	municipio	ya	que	existen	2	mil	362	hogares	(20.4%	del	total)	que	están	representados	por	
una jefa de familia, según información publicada por el Consejo Nacional para la Evaluación y 
la Política del Desarrollo Social (CONEVAL). 

Esta situación pone en una difícil posición a las mujeres mocoritenses ya que sus funciones en 
el hogar se multiplican y deben administrarse con el mismo tiempo en todas sus responsabili-
dades. Deben asistir a la familia de alimento, vestido y calzado, ocuparse del transporte para 
su traslado, de generar ingresos corrientes, de las actividades educativas de los hijos y de su 
salud, además de cumplir sus funciones como esposa y del hogar.

Así también, el grupo vulnerable de la tercera edad, aunque aún es pequeño, requiere de gran 
atención personalizada. Las personas que lo integran carecen de ingresos, padecen 
problemas de salud física o mental, y necesitan que se les apoye permanentemente con 
apoyos básicos.

En términos generales los tres grupos que aquí se mencionan demandan atención inme-
diata de parte de las autoridades municipales mismas que estarán siempre pendientes de sus 
necesidades sociales.

aTENTO DE gruPOs 
VulNErablEs y DE la 

POblaCIóN sOCIalMENTE 
EN rIEsgO

Eje 2. Por un Gobierno con Responsabilidad Social Eje 2. Por un Gobierno con Responsabilidad Social

62

•	Apoyar a la niñez, a las mujeres jefas de familia y a las personas de la tercera edad, 
considerados grupos vulnerables, con todos los apoyos sociales que estén al alcance 
del Gobierno Municipal de Mocorito.

•	Gestionar ante las instituciones públicas 
federales, estatales y municipales 
correspondientes, toda la ayuda y apoyo 
necesario para ofrecerlo a los grupos so-
ciales más necesitados.

•	Gestionar ante empresas del sector 
privado recursos de cualquier índole 
(económico, material y humano) para 
sacar adelante a las personas que care-
cen de lo más mínimo para su subsisten-
cia.

•	Gestionar con fundaciones una unidad 
móvil de la salud provista con laboratorio, 
equipo médico dental, para la realización 
de densitometrías óseas, y con personal 
especializado: médico general, enfer-
mera y dentista.

•	Impulsar proyectos productivos que ge-
neren nuevos empleos y más ingresos 
para la población en desventaja social.

•	Otorgar apoyo alimentario, principal-
mente a las familias que enfrentan una 
situación de pobreza alimentaria.

•	Fomentar	 la	 igualdad	 sustantiva	 entre	
mujeres y hombres y promover la adop-
ción de presupuestos etiquetados en gé-
nero a través de talleres y conferencias.

•	Establecer convenios con instituciones 
educativas para que faciliten sus insta-
laciones con el propósito de impartir 
talleres y cursos de capacitación dirigidos 
a mujeres del municipio.

 
•	Ejecutar líneas de acción para prevenir, 

atender, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres.

Objetivo

Estrategias Acciones



Mocorito tiene una población joven y talentosa, con un futuro promisorio. Según proyecciones 
del Consejo Nacional de Población al cierre del año 2014 Mocorito contará con 23 mil 821 
habitantes con edad menor a 29 años, es decir, niños y jóvenes potencialmente productivos. 
Dicha	cifra	representa	exactamente	el	50%	del	total	de	la	población.

Por esa razón el Gobierno Municipal está preocupado y ocupado en sustentar con esta ge-  
neración un desarrollo económico y social más equilibrado, sustentable, con mejores oportuni-
dades para todos los mocoritenses, pero en particular para los jóvenes.

Estas personas se convertirán en el médico del mañana, en el economista, abogado, ingeniero, 
arquitecto, comunicador, enfermero, diseñador, chef de alta cocina, contador o administrador 
de	empresas,	 cirujano,	odontólogo,	 físico	matemático,	 financiero,	actuario,	o	en	cualquiera	
otro profesionista. 

También	 serán	 líderes	 en	 el	medio	 deportivo,	 se	 convertirán	 íconos	 o	 figuras	 del	 béisbol,	
futbol,	tenis,	basquetbol,	natación,	atletismo,	box	olímpico	o	profesional,	en	fin,	en	diversas	
clasificaciones	del	 deporte.	Una	población	 joven	que	practica	un	deporte	es	una	 sociedad	
sana, con energía, con ánimo, con ganas de salir adelante.

Bajo esta perspectiva la administración municipal impulsará hasta donde sea posible, y con 
todos los recursos disponibles, a cualquier joven que desee triunfar, que quiera conseguir el 
éxito en lo que le gusta, que esté determinado a conseguir logros que siempre ha imaginado. 
Porque es así, con esa misma actitud, como también piensa un Gobierno Joven, un Gobierno 
Exitoso.

PrEOCuPaDO POr la
juVENTuD y El DEPOrTE

Eje 2. Por un Gobierno con Responsabilidad Social Eje 2. Por un Gobierno con Responsabilidad Social
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•	Apoyar mediante la gestión pública los apoyos necesarios que demanden los jóvenes 
mocoritenses para desarrollarse personal o grupalmente, en el área profesional tanto 
académica como deportiva.

•	Conseguir recursos económicos y en es-
pecie de los Institutos estatales, naciona-
les del Deporte.

•	Gestionar con el sector privado apoyos 
que	 tengan	 como	 finalidad	 fortalecer	
la formación física y mental de jóvenes 
prospectos integrados a grupos deporti-
vos.

•	Atender todas las demandas de jóvenes 
preocupados por tener una vida más 
sana, más profesional y más integrada a 
la sociedad.

•	Gestionar nuevas obras de infraestructu-
ra y equipamiento en los centros de barrio 
de la cabecera municipal y Pericos.

•	Mejoramiento de espacios deportivos en 
cada una de las cabeceras de sindicatura 
de nuestro municipio.  

•	Gestionar ante las instituciones correspon-
dientes apoyos como becas, artículos de-
portivos en especie, y ayuda psicológica 
para aquellos que quieren tener una vida 
con más libertades.

•	Atender a toda persona en edad juvenil 
que desee sobresalir en el arte, o pro-
moviendo un talento particular.

Objetivo

Estrategias Acciones

temporales para jóvenes promovidos 
con el programa EMPLÉATE

300 Empleos



Uno de los grandes retos de Mocorito, de Sinaloa y de México, es avanzar hacia la calidad 
educativa. Según publicaciones de la Secretaría de Educación Pública el grado promedio de 
escolaridad de este municipio, considerando la población de 15 años de edad o más, es de 
primer año de secundaria, contra primero grado de bachillerato en el que se ubica a Sinaloa. 

Según	el	CONEVAL,	en	2010,	el	municipio	contaba	con	102	escuelas	preescolares	(4.2%	del	
total	estatal),	117	primarias	(4.1%	del	 total)	y	33	secundarias	(3.9%).	Además,	el	municipio	
contaba	con	seis	bachilleratos	 (2.1%),	una	escuela	de	profesional	 técnico	 (2.3%)y	ninguna	
escuela de formación para el trabajo. El municipio no contaba con ninguna primaria indígena. 
En	ese	mismo	año,	 la	condición	de	rezago	educativo	afectó	a	32%	de	 la	población,	 lo	que	
significa	que	13,318	individuos	presentaronesta	carencia	social.

Mocorito, como una gran mayoría de municipios a nivel nacional presenta diversos problemas 
de carácter educativo, desde infraestructura básica hasta la falta de personal adecuado e in-
suficiente	que	atienda	la	demanda	de	este	servicio	público	anhelado	por	todos	los	mexicanos.	
Se requiere de enormes esfuerzos de los tres niveles de gobierno para evitar que sigan pro-
fundizándose	los	problemas	de	eficiencia	terminal,	de	deserción	escolar	y	de	analfabetismo.

Restablecer el propósito de la educación con orientación al mercado laboral, a la equidad y a 
la justicia social, se ha convertido en una apremiada demanda ciudadana que atenderá hasta 
donde sea posible el Gobierno Municipal de Mocorito en coordinación con las instituciones 
responsables	del	Estado	de	Sinaloa	y	de	la	Federación.

Como bien señala el Plan Estatal de Desarrollo “para ello se requiere hacerse cargo de un 
concepto clave en política pública: la calidad de la educación. Con este planteamiento ordena-
dor, el gobierno de Sinaloa ofrece el compromiso de dotar de mayor y más efectiva dinámica 
a la política educativa en la entidad”.

La administración municipal, igual que el Gobierno del Estado de Sinaloa concibe la educación como 
un bien público y un derecho social, decisivo para el desarrollo de la economía, la moderación de la 
pobreza, la consolidación de los derechos fundamentales y la cohesión social.

Por ello el Gobierno Municipal también asume, en el ejercicio de su administración, el com-
promiso de poner en marcha políticas públicas vinculatorias que favorezcan la equidad, la 
calidad, la pertinencia, la innovación, la infraestructura y la evaluación del sistema educativo 
municipal acorde con los lineamientos establecidos a nivel estatal y respetuosos de los nue-
vos cambios, de la nueva visión, en trazados en el plano educativo nacional.

VINCulaDO a la CalIDaD
EDuCaTIVa

Eje 2. Por un Gobierno con Responsabilidad Social Eje 2. Por un Gobierno con Responsabilidad Social
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•	Promover la calidad educativa como una de las alternativas de política pública más 
importantes para reducir el nivel de pobreza y marginación tanto en las 6 sindicaturas, 
como en los cientos de localidades y la cabecera municipal.

•	Abatir el rezago educativo y el analfabetismo registrado en las regiones del municipio.

•	Promover una oferta educativa munici-
pal accesible a toda la población en los 
distintos niveles; preescolar, primaria, 
secundaria, bachillerato y en licenciatura.

•	Apoyar el acceso a programas educati-
vos para niños y adolescentes que estén 
en situación vulnerable con el propósito 
de disminuir el rezago.

•	Gestionar apoyos económicos o en espe-
cie para incentivar a los niños y adoles-
centes que quieran sobresalir.

•	Brindar una mayor proyección a la entre-
ga Medalla al Mérito Académico.

•	Mejorar el servicio del transporte escolar 
y adquirir más unidades para poder dar 
un	servicio	eficiente	a	los	alumnos	de	las	
comunidades.

•	Elevar el número de escuelas en donde 
se imparten clases de inglés como se-
gunda lengua en el nivel preescolar y 
primario.

•	Promover las olimpiadas  del conocimien-
to infantil.

Objetivo

Estrategias Acciones

a través del programa PROASIN

Disminuir al 96% 
el analfabetismo



Mocorito tiene una gran tradición cultural que le permite ubicarse como “LA ATENAS DE 
SINALOA”, no solo por su belleza arquitectónica sino por sus hombres y mujeres que han 
brillado en todas las áreas del conocimiento, como es la música, la pintura, gastronomía, las 
letras, artesanías y la construcción de un rico pasado del que los mocoritenses se sienten 
orgullosos. 

Su infraestructura cultural, su gente capaz de promover la cultura en todas sus vertientes, 
pero sobre todo la voluntad de los actores sociales y políticos para hacer de los encuentros 
culturales del municipio un espacio para disfrutar el arte, son ejemplo para muchos pueblos 
acreditados como señoriales o mágicos.

El Gobierno Municipal plantea convertir a Mocorito, bajo un proyecto mayor, construir una 
imagen cultural envidiable, que sea un referente estatal y nacional. Se pretende, desde el 
inicio del mandato constitucional, crear el Instituto Municipal de la Cultura para que tenga au-
tonomía operativa y de gestión propia, para que aproveche las oportunidades que ofrecen los 
creadores	culturales,	los	programas	que	oferta	CONACULTA,	el	ISIC,	las	instituciones	afines	
como el INHA, el Archivo General de Historia de Sinaloa, el Colegio de Sinaloa, el Conser-
vatorio Gastronómico Sinaloense A.C.Para que se vincule con las instituciones educativas y 
culturales más destacados en el Estado de Sinaloa como son la UAS, U DE O, COBAES, así 
como con las fundaciones culturales Dr. José Ley Domínguez A.C., entre otras. 

Con estas positivas pretensiones Mocorito habrá de transformarse en una de las fuentes cul-
turales de mayor riqueza social.

PrOMOTOr DE la CulTura y 
DEl PaTrIMONIO hIsTórICO

Eje 2. Por un Gobierno con Responsabilidad Social Eje 2. Por un Gobierno con Responsabilidad Social
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•	Se busca tener un organismo que de respuesta a las diversas demandas y necesi-
dades culturales, que sea un gestor permanente ante las dependencias públicas y 
privadas,	y	ante	las	fundaciones	cuyo	propósito	definido	sea	captar	recursos	suficien-
tes para desarrollar actividades culturales creativas, que sitúen a Mocorito como un 
municipio generador de una orgullosa cultura tradicional y alternativa.

•	Priorizar las necesidades del Instituto me-
diante un plan estratégico que establezca 
metas posibles de alcanzar y que estas 
sean deseables. 

•	Que promueva la formación y capaci-
tación de talleres, la integración de un 
catálogo del patrimonio cultural tangible 
e intangible.

•	Que fortalezca el acervo cultural y fo-
mente su digitalización para ofertarse en 
el Museo Regional de Historia. 

•	Que impulse la vinculación y el intercam-
bio institucional con otros organismos de 
cultura nacional e internacional.

•	Crear el reglamento de la junta directiva 
del Instituto para poder presentar un plan 
de acción.

•	Presentar ante CONACULTA, proyectos 
de inversión de infraestructura cultural 
para participar en eventos de trascenden-
cia local, estatal y nacional.

•	Programar cursos de capacitación y pro-
fesionalización para los niños y jóvenes 
de	nuestro	municipio	que	tengan	como	fi-
nalidad promover la cultura en toda nues-
tra geografía mocoritense.

•	Integrar grupos de trabajo para que la so-
ciedad participe en el fomento y rescate 
de nuestras tradiciones, fomento a la lec-
tura y conservación de nuestro patrimo-
nio histórico.

Objetivo

Estrategias Acciones



POr uN gObIErNO 
PrOMOTOr DE la 
ECONOMía
COMPETITIVa

EjE 3. 



La	competitividad	se	define	como	la	capacidad	que	tiene	una	región	de	atraer	nuevas	y	signifi-
cativas inversiones tanto públicas como privadas. Se dice que es un territorio atractivo porque 
crece y se desarrolla a tasas elevadas, superiores a la media nacional. Porque tiene un alto 
grado o índice de desarrollo social y humano, porque sus niveles educativos son superiores a 
otras regiones, y porque el nivel de ingreso de sus trabajadores alcanza para disfrutar de una 
excelente calidad de vida.

Esa es la aspiración que la Administración Municipal quiere impulsar para Mocorito. De ese 
tamaño es la misión que el Gobierno ha decidido emprender. Esa es la visión que como al-
calde se ha planteado el ciudadano José Eleno Quiñónez López. 

Mocorito tiene una economía dinámica, productiva y competitiva. Los productores agro-
pecuarios tienen fuertes liderazgos, se distinguen por su nivel de competencia, por su capaci-
dad para hacer de la adversidad una oportunidad igual o mejor. Son personas comprometidas 
con el desarrollo de la región, con la sociedad y muy responsables con el bienestar de sus 
familias.

Aquí, en este documento, se trazan las políticas que empujarán a Mocorito a otro nivel socio-
económico, a otra escala de la competitividad municipal y del progreso.

Eje 3. Por un Gobierno Promotor de la Economía Competitiva
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Una de las preocupaciones más importantes de cualquier territorio o región es atraer o fo-
mentar la inversión privada para impulsar el empleo formal asalariado y el incremento de la 
producción local. Es probablemente la tarea más complicada para cualquier gobierno debido 
a que una cantidad no menor de factores externos están fuera de su alcance.

Sin embargo, crear condiciones adecuadas para la inversión y facilitar su establecimiento se 
ha convertido en el gran reto para el Gobierno de Mocorito. Su función principal será la de 
hacer un papel de facilitador para el crecimiento, la expansión y la apertura de nuevos nego-
cios y empresas locales.

Dentro del planteamiento del desarrollo económico municipal está la de abrir, junto con los 
empresarios interesados en invertir en Mocorito, oportunidades de trabajo, de empleos bien 
remunerado establecidos con formalidad. 

Expandir la oferta de trabajo en el municipio cambiará el rostro social y humano, la convivencia 
y la armonía social, empujará a los habitantes ocupados y productivos hacia mejores niveles 
de progreso, de bienestar social, hacia una más envidiable calidad de vida.

La promoción de actividades económicas alternativas, junto con el fortalecimiento de las vo-
caciones productivas de la región, dará certeza laboral y una esperanza mayor a la población 
que quiere establecer su raíz y la de su familia en el municipio. 

Por otro lado, la inversión en infraestructura para el desarrollo, particularmente las vialidades, 
caminos, carreteras, presas, entre otros proyectos detonadores de la producción, forman par-
te de la estrategia emprendida por el actual Gobierno Municipal.

Con dicho propósito es muy posible que Mocorito en pocos años, además de ser una impor-
tante cuna cultural del Estado de Sinaloa, se convierta en una atractiva región para buscar 
mejores oportunidades de trabajo, de vida y de familia.

•	Promover al municipio como una importante oportunidad de negocios para la inversión 
extranjera y nacional, cuyo propósito sea para impulsar la creación de mejores em-
pleos, y mejor pagados, mediante políticas públicas de atracción y fomento.

•	Encontrar empresas que tengan su plan 
de expansión, de crecimiento corpora-
tivo, y ofrecerles al municipio como un 
excelente destino de inversión.

•	A las empresas locales ya establecidas 
en	el	municipio	ofrecerles	una	gestión	efi-
caz	 para	 conseguir	 financiamiento	 para	
ampliar sus negocios.

•	Acudir ante las instancias correspondi-
entes para acceder a los programas de 
financiamiento	 que	 ofrezcan	 oportuni-
dades para los empresarios y emprend-
edores locales.

•	Trabajar conjuntamente con un grupo de 
consultores proyectistas que puedan ayu-
dar en la conformación de un banco de 
proyectos productivos que sirvan como 
instrumentos de gestión de recursos.

•	Investigar empresas pequeñas, medianas 
o grandes que estén interesadas en in-
vertir en el municipio.

•	Buscar programas de capacitación em-
presarial que fortalezcan sus conocimien-
tos	 técnicos	 que	 mejoren	 sus	 eficiencia	
productiva y los impulse a competir en 
mejores y más grandes mercados.

IMPulsOr DE la INVErsIóN 
PrIVaDa, El EMPlEO y la

PrODuCCIóN

Eje 3. Por un Gobierno Promotor de la Economía Competitiva Eje 3. Por un Gobierno Promotor de la Economía Competitiva
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Objetivos

Estrategias Acciones

en el municipio a través de la
atracción y el fomento de las
inversiones

30 MDP DE 
INVERSIÓN



El turismo se ha convertido en una de las alternativas económicas rentables para municipios 
con características particulares como las que posee Mocorito. Transformar este tipo de territo-
rios o regiones de Pueblos Señoriales a Pueblos Mágicos es atractivo tanto para el desarrollo 
económico como para el desarrollo social.

Referirnos a Mocorito es hacer referencia a varios siglos de historia y tradiciones que se han 
quedado impregnadas en las calles y callejones de este hermoso y emblemático Pueblo Seño-
rial. Es adentrarse, descubrir y apreciar una vasta gastronomía y variedad artesanal sin dejar 
de lado el aspecto mágico de su cultura, sus leyendas y las casonas que dan el toque perfecto 
para decorar el Centro Histórico. 

Localizado al pie de la sierra, Mocorito es uno de los Pueblos Señoriales más frecuentados por 
visitantes distinguidos, ya que sus grandes movimientos culturales lo engrandecen al grado de 
ser llamado “La Atenas de Sinaloa”

Tiene	productos	turísticos	diversificados:	recursos	naturales,	infraestructura	básica	y	de	servi-
cios de buena calidad, excelente comunicación, buen alojamiento y extraordinarios restauran-
tes. Todo ello constituye recursos valiosos y básicos como destino turístico. Indudablemente 
que	 la	 combinación	de	 los	productos	que	se	ofrecen	determina	un	 significativo	 sentido	de	
pertenencia para sus habitantes.

Una de sus más sobresalientes fortalezas es la actitud sincera con que se recibe al turista. 
Es importante hacerlo sentir como si estuviera en casa. Esta idea o estrategia de recibir al 
visitante con afecto, con calidez, con empatía genera un valor agregado del que carece la 
competencia. 

A todo esto hay que añadir que Mocorito tiene excelente conectividad con las principales ciu-
dades sinaloenses como son Culiacán, Guamúchil y Los Mochis. Su fácil acceso le permite 
tomar ventaja de otros destinos turísticos.

El	mercado	consumidor	del	servicio	turístico	tiene	como	oferta:	monumentos	históricos,	edifi-
cios	emblemáticos,	fiestas	tradicionales	-como	parte	del	patrimonio	cultural	intangible-	produc-
ción artesanal, cocina tradicional, restaurantes, hoteles, centro histórico y, lo mejor de todo, 
gente hospitalaria.

Tomando en cuenta todas estas ventajas competitivas en turismo es que el Gobierno Mu-
nicipal de Mocorito tiene considerado como uno de sus más grandes proyectos convertir al 
Municipio de Pueblo Señorial a Pueblo Mágico.

•	Que	los	beneficios	de	convertir	a	Mocorito	de	Pueblo	Señorial	a	Pueblo	Mágico	tengan	
un efecto multiplicador en el crecimiento económico local y en el desarrollo social de 
todas las localidades.

•	Elevar la calidad de vida de la población a través de la generación de empleo bien 
remunerado.

•	Crear las condiciones favorables para que los inversionistas consideren a Mocorito un 
buen destino de inversión.

•	Establecer un canal de comunicación 
entre los grupos de la sociedad: ciu-
dadanos, empresarios, administración 
pública federal, estatal y municipal, para 
responder a las actuales demandas que 
exige el mercado turístico y, mediante in-
formación, asesoría, promoción y gestión 
municipal, se prevea con anticipación las 
tendencias que marcan el rumbo de esta 
importante actividad económica local.

•	Ofrecer condiciones adecuadas para el 
turismo cultural y garantizar el acceso, 
disfrute de los inmuebles históricos, 
museos y obras, así como recorridos por 
sitios históricos.

•	Favorecer	 la	 participación	 del	 sector	
privado y apoyar sus iniciativas, su-
pervisando la gestión de los productos 
turísticos.

•	Ampliar	 las	 fuentes	 de	 financiamiento		
destinadas al desarrollo turístico.

•	Promover todos los sitios turísticos po-
sibles existentes en las sindicaturas y lo-
calidades del municipio.

PrOMOTOr DEl TurIsMO 
MágICO

Eje 3. Por un Gobierno Promotor de la Economía Competitiva Eje 3. Por un Gobierno Promotor de la Economía Competitiva
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Objetivos

Estrategias Acciones

lograr el distintivo para Mocorito

PUEBLO
MÁGICO



El sector agropecuario es la principal actividad de la cual subsiste la mayoría  de los habitantes 
del	Municipio,	aquí	se	emplea	a	más	del	50%		de	la	población.	A	nivel	municipal	se	cuenta	con	
una	superficie	abierta	a	cultivo	de	95	mil	hectáreas,	de	las	cuales	72	mil	hectáreas	son	de	tem-
poral	y	23	mil	son	de	riego,	lo	cual	equivale	al	40%	de	la	superficie	de	Mocorito	y	representa	
el	7%	de	la	frontera	agrícola	del	Estado.

La	superficie	agrícola	del	terreno	de	temporal	se	ubica	principalmente	en	la	Región	Norte	
Serrana del Municipio y las áreas de riego se concentran mayormente en los Valles de la 
Región Sur.

En el Municipio de Mocorito se produce principalmente Cacahuate, Ajonjolí, Cártamo, Gar-
banzo,	Sorgo,	Trigo,	Maíz	y	Frijol,	también	se	cuenta	con	una	gran	superficie	de	legumbres	en	
los que destacan la Cebolla, Sandia, Tomates, Pepino, Chiles y Berenjena.

La principal actividad agrícola en la zona serrana del Municipio es el Cacahuate y el Sorgo 
debido a los grandes nutrientes que generan las pasturas de dichos granos lo cual los produc-
tores ganaderos aprovechan para alimentar a sus animales.

En el renglón agrícola se está trabajando intensamente en la reconversión de cultivos y en la 
alternancia de estos logrando para así, a su vez, erradicar plagas e incrementar sus cosechas. 
En este sentido se exploran nuevas oportunidades al convertir terrenos de temporal al riego 
tecnificado	en	el	que	es	posible	contar	con	una	superficie	de	23	mil	hectáreas	en	todo	el	Mu-
nicipio	incorporadas	al	riego	tecnificado	y	riego	rodado.

De estas 23 mil hectáreas de riego 20 mil están ubicadas entre la Sindicatura de Pericos y la 
de Melchor Ocampo las cuales se bañan con las aguas del canal principal Humaya, las 3,000 
restantes	están	incorporadas	a	un	riego	tecnificado	y	se	encuentran	ubicadas	en	la	Sindica-
tura del Valle, Cerro Agudo, San Benito, Rosa Morada, y la comunidad de Boca de Arroyo.

El municipio de Mocorito se caracteriza por ser altamente productivo en el sector ganadero, 
contamos con más de 60 mil hectáreas de agostaderos donde el productor puede alimentar 
su ganado de manera natural debido a que los agostaderos cuentan con grandes pastizales 
que año tras año sirve de alimentos para el ganado.

En el municipio se cuenta con un padrón de socios de la Asociación Ganadera Local de 3 mil 
700 socios debidamente acreditados con su clave de Unidad de Producción Pecuaria.

En este rubro según datos del padrón de ganaderos se cuenta también con 17 mil cabezas 
de ganado bovino aproximadamente, 3 mil 800 cabezas de ganado ovino, 2 mil cabezas de 
ganado caprino de los cuales se desprende la actividad de compra venta de becerro, pie de 
cría, vientres en edades reproductivas y sementales.

Mocorito es uno de los principales proveedores de becerro de engorda en el estado y con esto 
contribuimos a que Sinaloa alcance los primeros lugares en la comercialización de la carne de 
becerro a nivel nacional e internacional.

En ese sentido, la Administración Municipal de Mocorito se platea apoyar con gestiones insti-
tucionales el desarrollo del sector agropecuario, para hacer de sus actividades una oportuni-
dad de trabajo, para abrir una fuente de ingresos que acelere el bienestar de los pueblos, de 
las comunidades más necesitadas, y que reduzca las carencias de las familias y grupos más 
vulnerables del municipio.

•	Buscar cambios en las políticas agroalimentarias en los Tres Niveles de Gobierno 
donde se busque legislar a favor del campo y de los productores.

•	Buscar y tocar todas las puertas de las 
dependencias	Estatales	y	Federales	que	
coadyuven con el desarrollo del sec-
tor agropecuario municipal a través del 
planteamiento de proyectos productivos 
estratégicos.

•	Llevar a cabo un programa masivo de 
mejoramiento genético en el renglón 
ganadero mediante la transferencia de 
embriones, adquisición de sementales y 
vientres en edad reproductiva  de calidad 
que se adapten fácilmente a las condicio-
nes	 climáticas	 y	 geográficas	 de	 nuestro	
municipio, buscando así activar y darle 
mayor rentabilidad al sector ganadero.

•	Incorporar	la	mayor	superficie	de	terrenos	
de	temporal	al	riego	tecnificado	buscando	
así acrecentar nuestras cosechas y diver-
sificar	 los	 cultivos,	 buscando	 siempre	 el	
ahorro del agua.

•	Desarrollar una excelente coordinación 
entre los principales actores involucra-
dos en el desarrollo agropecuario del 
Municipio (SAGARPA, Asociación Ga-
nadera, Comité Regional Campesino, 
Comisariados	 Ejidales,	 FDPAS,	 Aso-
ciaciones Civiles, Unidades de Riego, 
etc.) para buscar, valorar y realizar ac-
ciones positivas que se traduzcan en 
obras	 en	 beneficio	 de	 los	 productores	
mocoritenses.

VIsIONarIO DEl DEsarrOllO 
agrOPECuarIO
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Objetivos

Estrategias Acciones



Dentro de la problemática general del Municipio de Mocorito encontramos un tema fundamen-
tal que es el deterioro de su medio ambiente, particularmente los desmontes y la deforestación. 
Ambos han venido ocurriendo a lo largo y ancho del territorio, situación que propicia que en la 
temporada de lluvias haya menos precipitaciones y por tanto cada año el estiaje y las sequías 
son más agudos y prolongados. 

Es importante despertar la conciencia para que todos en general, particularmente los hombres 
del	campo,	desarrollemos	trabajos	de	reforestación,	construcción	de	represas	y	presas	filtran-
tes para evitar la erosión y lograr la conservación de los suelos y del agua. El Río Mocorito es 
un caso particular que debería revisarse con minuciosidad. 

Es propósito del Plan de Desarrollo Municipal 2014-2016 convocar a la ciudadanía en 
general, así como a todos los sectores y fuerzas que inciden en el tema del agua y del me-
dio	ambiente	para	adoptar	sin	mayores	contratiempos	las	medidas	técnicas,	científicas	y	de	
orden socioeconómico, para frenar y abatir la devastación y superar así la problemática de 
la sequía recurrente. 

Es importante buscar la integración de la Unión de Cribadores del Río Mocorito al Comité 
Municipal de Desarrollo para que se incorporen al esfuerzo general del pueblo y del gobierno, 
así como tomar el apoyo de diversos grupos sociales e instituciones para que aporten los 
elementos necesarios para atender esta problemática.

ECOlOgía y DEsarrOllO 
ECONóMICO

Eje 3. Por un Gobierno Promotor de la Economía Competitiva
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•	Atender los problemas de estiaje para evitar en la medida de lo posible la devastación 
del medio ambiente y de los escasos recursos naturales con que cuenta el municipio.

•	Construir obras de gran calado como po-
zos, represas o una presa, para lograr 
una mayor retención del agua.

•	Gestionar ante el gobierno del Estado de 
Sinaloa,	la	Federación	y	las	instituciones	
correspondientes, la estructuración téc-
nica de los proyectos. 

Eje 3. Por un Gobierno Promotor de la Economía Competitiva
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Objetivos

Estrategias Acciones

para lograr retención de agua

INICIAR OBRA
DE GRAN CALADO





sIsTEMa DE MEDICIóN 
y EValuaCIóN al
DEsEMPEñO
MuNICIPal DE
MOCOrITO



•	Diseñar	una	nueva	plataforma	del	portal	web	municipal.

•	Crear un sistema de medición para optimizar el tiempo de respuesta de las solicitudes 
de acceso a la información pública.

•	Promocionar	los	beneficios	de	la	transparencia	y	el	acceso	a	la	información	pública	en	
las principales instituciones públicas, organismos privados y poblaciones del municipio.

•	Instituir un centro de denuncia anónima ciudadana.

•	Elaborar el sistema de mapas geodelictivos.
 
•	Crear la unidad de análisis e inteligencia policial.
 
•	Reducir	en	10%	las	infracciones	al	bando	de	policía	y	buen	gobierno.
 
•	Disminuir	en	10%	los	accidentes	viales.

•	Capacitar	al	100%	a	los	agentes	de	la	policía	preventiva,	de	tránsito	municipal	y		de	
protección civil.

•	Realizar 30 jornadas de educación vial en instituciones educativas.

•	Instalar 3 semáforos y una cámara de vigilancia en lugares estratégicos.

•	Aplicar el programa de proximidad policial a través de la territorialización de los servi-
cios de seguridad.

•	Integrar los manuales de organización y procedimientos sistemáticos de los protocolos 
de seguridad.

•	Elaborar el reglamento interior de protección civil.

•	Realizar	30	simulacros	de	contingencias	en	oficinas	públicas,	escuelas,	mercados	y	
empresas.

•	Impulsar el programa de fomento a los valores sociales.

•	Terminar y aprobar el proyecto de Atlas de Riesgo.

•	Capacitar	y	actualizar	al	100%	al	personal	de	protección	civil.

•	Actualizar los programas operativos.

•	Difundir la cultura de protección civil.

INDICaDOrEs y METas 
EjE 1. POr uN gObIErNO

EfICIENTE y CErCaNO a la gENTE

Indicadores y Metas.	Eje	1.	Por	un	Gobierno	Eficiente	y	Cercano	a	la	Gente Indicadores y Metas.	Eje	1.	Por	un	Gobierno	Eficiente	y	Cercano	a	la	Gente
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Transparente y con Rendición de Cuentas

Promotor de la Seguridad Pública y la Paz Social

en instituciones educativas

30 JORNADAS DE 
EDUCACIÓN VIAL



•	Reducir	el	monto	de	la	deuda	en	25%.
 
•	Elevar	la	fuente	de	ingresos	propios	en	5%.

•	Disminuir	el	gasto	corriente	en	5%.

•	Aumentar	la	proporción	de	la	inversión	pública	en	5%.

•	Mejorar el desempeño del sistema de gestión tributaria municipal.

•	Actualizar trimestralmente el banco de proyectos de inversión pública municipal.

•	Actualizar los 16 documentos municipales de orden jurídico y administrativo que 
existen como acervo normativo.

•	Crear	la	nueva	reglamentación	identificada	como	inexistente.

•	Proponer	una	reingeniería	administrativa	para	eficientar	el	servicio	público	y	elevar	la	
calidad de la atención a la ciudadanía.

 
•	Construir	un	sistema	de	información	con	al	menos	60	indicadores	clasificados	por	área	

o dirección, según esté considerado en el reglamento interior de la administración 
pública municipal, y acorde con el Plan de Desarrollo Municipal de Mocorito 2014-2016.

•	Consolidar la automatización de al menos 3 trámites por internet.

•	Elaborar el sistema de mapas geodelictivos.
 
•	Crear la unidad de análisis e inteligencia policial.
 
•	Reducir	en	10%	las	infracciones	al	bando	de	policía	y	buen	gobierno.
 
•	Disminuir	en	10%	los	accidentes	viales.

•	Capacitar	al	100%	a	los	agentes	de	la	policía	preventiva,	de	tránsito	municipal	y		de	
protección civil.

•	Realizar 30 jornadas de educación vial en instituciones educativas.

•	Instalar 3 semáforos y una cámara de vigilancia en lugares estratégicos.

•	Aplicar el programa de proximidad policial a través de la territorialización de los servi-
cios de seguridad.

•	Integrar los manuales de organización y procedimientos sistemáticos de los protocolos 
de seguridad.

•	Elaborar el reglamento interior de protección civil.

•	Realizar	30	simulacros	de	contingencias	en	oficinas	públicas,	escuelas,	mercados	y	
empresas.

•	Impulsar el programa de fomento a los valores sociales.

•	Terminar y aprobar el proyecto de Atlas de Riesgo.

•	Capacitar	y	actualizar	al	100%	al	personal	de	protección	civil.

•	Actualizar los programasoperativos.

•	Difundir la cultura de protección civil.

Indicadores y Metas.	Eje	1.	Por	un	Gobierno	Eficiente	y	Cercano	a	la	Gente Indicadores y Metas.	Eje	1.	Por	un	Gobierno	Eficiente	y	Cercano	a	la	Gente
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Responsable y Eficiente en sus Finanzas

Jurídicamente Ordenado

Administración Moderna Enfocada a Resultados

Promotor de la Seguridad Pública y la Paz Social

consolidados y automatizados por 
internet

AL MENOS
3 TRÁMITES



•	Pavimentar 25 km de carretera, con una inversión de 88 mdp.

•	Invertir 132 mdp para proyectos de infraestructura social básica.

•	Llevar	a	cabo	más	de	1000	acciones	en	vivienda,	entre	pisos	firmes,	techos,	muros,		y	
otros.

•	Dotar de comedores escolares  a todas las instituciones educativas de tiempo com-
pleto.

•	Invertir 25 mdp en 600 km de caminos rurales.

•	Invertir 2.1 mdp para alumbrado público. 

•	Lograr	una	cobertura	de	100%	en	agua	potable	en	49	localidades	que	administra	el	
sistema.

•	Llegar	a	una	cobertura	de	50%	en	servicio	de	drenaje.

•	Disminuir	la	cartera	vencida	a	30%.

•	Disminuir	el	índice	de	morosidad	al	20%.

•	Implementar el proyecto técnico de macro medición en los sistemas de bombeo.

•	Crear el Insituto Municipal de la Mujer.

•	Impulsar el Programa PREPÁRATE con la impartición de 144 cursos educativos dirigi-
dos a la mujer.

•	Promover	6	mil	seguros	con	el	Programa	Seguros	de	Vida	para	Mujeres	Jefas	de	Fa-
milia.

•	Lograr 300 atenciones de mujeres con el Programa de Atención y Vinculación de la 
Mujer.

•	Ampliar el servicio de optometría a mil 200 consultas.

•	Prestar mil consultas médicas de odontología.

•	Capacitar	a	300	personas	mediante	talleres	temáticos	promovidos	por	el	Sistema	DIF	
Municipal.

•	Apoyar con 90 mil despensas distribuidos en los espacios de alimentación, encuentro 
y desarrollo comunitario.

•	Ampliar a 12 espacios de alimentación, encuentro y desarrollo.

•	Beneficiar	a	180	familias	con	gestiones	de	apoyo	de	la	Congregación	María	Trinitaria.

•	Rehabilitar	los	inmuebles	del	DIF	de	la	cabecera	municipal	y	de	la	sindicatura	de	Peri-
cos.

•	Beneficiar	a	400	personas	de	grupos	vulnerables	a	través	del	Programa	Liconsa.

•	A	través	del	Programa	Oportunidades	beneficiar	a	4	mil	personas	que	presentan	al-
guna carencia social.

•	Beneficiar	a	4	mil	200	adultos	mayores	con	diversos	programas	de	orden	guberna-
mental.

•	Entregar 90 captadores de agua pluvial a familias que lo requieren.

INDICaDOrEs y METas 
EjE 2. POr uN gObIErNO sOCIalMENTE 

rEsPONsablE

Indicadores y Metas. Eje 2. Por un Gobierno Socialmente Responsable Indicadores y Metas. Eje 2. Por un Gobierno Socialmente Responsable
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Garante de Vivienda Digna, de Infraestructura Social Básica 
y del Desarrollo Urbano.

Atento de Grupos Vulnerables y de la Población Socialmente 
en Riesgo

el servicio de optometría

AUMENTAR A
1,200 CONSULTAS



•	Crear el Instituto Municipal de Atención a la Juventud.

•	Crear el Consejo Municipal de Atención a la Juventud.

•	Crear el Instituto Municipal del Deporte.

•	Crear el Consejo Municipal del Deporte.

•	Implementar el Programa EMPLÉATE promoviendo 300 empleos temporales para 
jóvenes.

•	Fomentar	el	Programa	CAPACÍTATE	con	36	cursos	temáticos.

•	Implementar el Programa ESCUCHA y APRENDE con 100 conferencias temáticas.

•	Ejecutar el Programa VINCULACIÓN JOVEN con 400 atenciones vinculadas.

•	Dar seguimiento a 8 deportistas locales para el alto rendimiento.

•	Registrar en la cartera de inversiones municipales, estatal o federal,  un proyecto téc-
nico socialmente rentable para ubicar un gimnasio deportivo en la cabecera municipal.

•	Gestionar 8 becas para otorgarlas a deportistas de alto rendimiento.

•	Promover 180 eventos deportivos en diferentes áreas y ramas deportivas.

•	Reducir	el	nivel	de	analfabetismo	al	96%	a	través	del	programa	PROASIN.

•	Promover el programa de Escuela Siempre Abierta en las 5 sindicaturas.

•	Elevar a 30 las escuelas primarias de Tiempo Completo.

•	Incrementar a 150 becas escolares para nivel primaria, secundaria y bachillerato.

•	Elevar la oferta del idioma inglés en primaria y secundaria en las 5 sindicaturas.

•	Fortalecer	el	programa	de	Lunes	Cívico	con	108	ceremonias	celebradas.

•	Crear el Instituto Municipal de Cultura.

•	Crear el Consejo Municipal de Cultura.

•	Rehabilitación de 2 espacios culturales, la Casa de la Cultura y el Museo de Historia 
Regional.

•	Implementar un programa de rescate y preservación de la cultura tangible e intangible.

•	Realizar 60 eventos culturales para la promoción de la cultura regional.

•	Promover la realización de 15 eventos culturales en las sindicaturas y localidades del 
municipio.

Indicadores y Metas. Eje 2. Por un Gobierno Socialmente Responsable Indicadores y Metas. Eje 2. Por un Gobierno Socialmente Responsable

92 93

Preocupado por la Juventud y el Deporte

Vinculado a la Calidad Educativa

Promotor de la Cultura y del Patrimonio Histórico

de diferentes áreas y ramas

180 EVENTOS
DEPORTIVOS



INDICaDOrEs y METas 
EjE 3. POr uN gObIErNO PrOMOTOr DE 

la ECONOMía COMPETITIVa

Indicadores y Metas. Eje 3. Por un Gobierno Promotor de la Economía Competitiva Indicadores y Metas. Eje 3. Por un Gobierno Promotor de la Economía Competitiva
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•	Realizar	360	gestiones	de	apoyo	para	conseguir	financiamiento	a	empresarios	y	em-
prendedores locales.

•	Promover la creación de mil 100 empleos bien remunerados.

•	Efectuar mil capacitaciones para el sector empresarial del municipio.

•	Captar 30 mdp de inversión en el municipio a través de la atracción de inversiones y 
el fomento.

•	Lograr el distintivo de Pueblo Mágico para Mocorito.

•	Ingresar	al	programa	“Conoce	Sinaloa”	que	significa	hoteles	ocupados	al	100%.

•	Concluir la rehabilitación de fachadas del centro histórico.

•	Terminar	al	100%	el	adoquinado	del	centro	histórico	de	la	cabecera	municipal.

•	Terminar la remodelación e iluminación artística del arco de acceso a la cabecera mu-
nicipal.

•	Concluir	la	iluminación	arquitectónica	de	monumentos	y	edificios	históricos	en	el	centro	
histórico de la cabecera municipal.

•	Terminar el proyecto de Señalética y Señalización Turística en el Centro Histórico.

•	Atender las demandas plenamente conocidas de 9 unidades de riego establecidas en 
el municipio.

•	Construir	10	tapos	y	cortinas	de	concreto	para	la	retención	de	agua	en	beneficio	del	
sector ganadero.

•	Gestionar 5 mdp en de apoyos para dinamizar la producción de la industria cacahua-
tera local.

•	Implementar un plan de mejoramiento genético en el sector ganadero con 200 proyec-
tos productivos.

•	Gestionar 10 mdp para la construcción de infraestructura agrícola, invernaderos y 
casasombras.

Impulsor de la Inversión Privada, el Empleo y la Producción

Promotor del Turismo Mágico

Visionario del Desarrollo Agropecuario

mediante un plan de mejoramiento 
genético  en el sector ganadero

200 PROYECTOS 
PRODUCTIVOS

•	Lograr el inicio de al menos una obra de gran calado.

Ecología y Desarrollo Económico



DIrECTOrIO



rEgIDOrEs

Direcctorio Directorio 
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C. José Eleno Quiñónez López
Presidente Municipal  

C. Francisco Javier López López
Síndico Procurador  
 
Regidores del H. Ayuntamiento
     
C. Jafez Adrián Arce Pérez
C. María Ana Olguín López
C. Renato Escobar Ortiz
C. María de los Ángeles Higuera López
C. Ramón Humberto López Valenzuela
C. Nidia Alejandra Cuadras Camacho
C. Jabier Atondo López
C. Olga Elena Alapizco Pérez
C. José Arnoldo López Reyes
C. Josefina Gutiérrez Parra
C. Jesús Manuel Jiménez Gil
C. Gloria Armandina Moreno López
C. Héctor Raymundo Higuera Rivera
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Direcctorio Directorio 
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C. José Eleno Quiñónez López
Presidente Municipal

C. Mirelle Sosa de Quiñónez
Presidenta	del	Sistema	DIF

C. Luis Alberto Sainz Fierro
Secretario del H. Ayuntamiento

C. José Celestino Gallardo Carrillo
Tesorero Municipal

C. Omar Núñez López
Secretario Particular

C. María Elena Gómez Jiménez
Secretaria de Presidencia

C. Marcos René Palafox Parra
Director de Comunicación Social

C. Liliana Elizabeth López Angulo
Coordinadora de Transparencia y Acceso
a la Información

C. José José Norzagaray Parra
Coordinador de Giras

C. Francisco Javier López López
Síndico Procurador

C. Juan Carlos Higuera Uriarte
Contralor Municipal

C. Mario Raúl Berrelleza Avilés
Coordinador de Sindicaturas
 
C. Valentín Alapizco Arce
Coordinador Municipal de Protección Civil
y Bomberos

C. José Manuel Galindo Gómez
Oficial	Mayor

C. Mario León Ruiz
Director de Obras Públicas

C. Víctor Amarillas López
Jefe de Servicios Públicos
 
C. Mauro Cazares Espinoza
Jefe de Parques y Jardines
 
C. Renato Quiñónez Lau
Director de Gestión y Proyectos Estratégicos

C. Juventino Angulo Sais
Director de Desarrollo Social

C. Elsa Nereyda López Sánchez
Jefa de Programas Comunitarios
 
C. Yososuke Katsuyosy Lau Osuna
Director de Desarrollo Agropecuario

C. María Trinidad López Lara
Directora de Turismo 

C. Alberto Castro Peña
Director de Seguridad Pública y Tránsito
Municipal

C. Juan Ramón Gutiérrez Valenzuela
Jefe del Departamento de Vinculación
Educativa
 
C. Emilia Haydeé López Cervantes
Directora del Instituto Municipal de las
Mujeres

C. Jorge Alberto Soria Lugo
Director del Instituto Municipal de la Cultura

C. Gustavo Sosa Higuera
Coordinador de Eventos Especiales
 
C. Jorge Luis Ochoa López
Encargado del Archivo Histórico

C. Héctor Manuel Osuna Romero
Encargado del Museo de Historia Regional
    
C. Walter Ibarra Rojo
Director del Instituto Municipal del Deporte y 
la	Cultura	Física

C. Jesús Efrén Rubio Quiñónez
Director del Instituto Municipal de la Juventud
 
C. Irma Josefina Castro Sosa
Directora	del	Sistema	DIF
 
C. Carlos Alberto Bojórquez Armenta
Administrador	General	del	Sistema	DIF
 
C. Heriberto Acosta Montes
Gerente General de la Junta Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado 
 
C. María Elena Quiñónez López
Gerente de la Unidad Rápida de Gestión
Empresarial
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